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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 15 de noviembre de 2005, de
la Delegación del Gobierno de Cádiz, por la que se
adjudica un puesto de libre designación convocado por
resolución que se cita.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y artículo 64 del
Decreto 2/2002, 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19 de enero),
esta Delegación del Gobierno, en virtud de las competencias
que tiene delegadas por Orden 30 de junio de 2004 (BOJA
140, de 19 de julio), ha dispuesto dar publicidad a la adju-
dicación de la convocatoria correspondiente a la Resolución
20 de septiembre de 2005 (BOJA núm. 197, de 7 de octubre
de 2005), una vez acreditada la observancia del procedimien-
to, así como el cumplimiento por parte del candidato elegido
de los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria
respecto del puesto que se indica en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
a la publicación de esta Resolución, ente el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Cádiz o aquel que estime pro-
cedente, de acuerdo con lo previsto en los arts. 8. 14 y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de la interposición
de recurso potestativo de reposición ante este órgano en el
plazo de un mes (art. 116, de la Ley 30/1992, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero).

Cádiz, 15 de noviembre 2005.- El Delegado del Gobierno,
José A. Gómez Periñán.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 14 de diciembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se adjudica
puesto de trabajo por el sistema de libre designación,
convocado por la resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía, consideradas las prescripciones esta-
blecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8,
de 19 de enero de 2002), y teniendo en cuenta la competencia
que me delega la Orden de 17 de septiembre de 2004 (BOJA
número 193, de 1 de octubre)

R E S U E L V E

Adjudicar el/los puesto/s de trabajo de libre designación,
convocado/s por Resolución/es de esta Secretaría General Téc-

nica de fecha: 13.10.2005 (BOJA núm. 210, de 27.10.05)
al funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el art. 65, del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de
reposición ante esta misma Secretaría General Técnica en el
plazo de un mes o recurso contencioso-administrativo, a elec-
ción del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, o ante el de la circunscripción donde
aquel tenga su domicilio, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de su notificación, conforme lo dis-
puesto en el art. 116 de la Ley 30/1992, reformada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el art. 46.1 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de diciembre de 2005.- La Secretaria General
Técnica, Rocío Marcos Ortiz.
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 30 de noviembre de 2005, de
la Viceconsejería, por la que se declara desierto el pues-
to de libre designación convocado por Resolución que
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Publica de la Junta de Andalucía, y vistos los informes a que
se refiere el artículo 63 del Reglamento General de ingreso,
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General de
la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9
de enero, esta Viceconsejería, en virtud de lo establecido por
el Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de atribución de com-
petencias en materia de personal, y de las competencias dele-
gadas por Orden de 1 de julio de 1994, ha resuelto declarar
desierto el puesto de trabajo de libre designación denominado
Servicio de Ordenación de Territorio y Urbanismo, código
2295910 de la Delegación Provincial de la Consejería en Cádiz
convocado por Resolución de 19 de julio de 2005 (BOJA
núm. 187, de 23 de septiembre de 2005).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de su notificación
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con com-
petencia territorial, o en su caso, ante la correspondiente Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos legales
previstos, todo ello según se prevé en los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en los artícu-
los 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, de 13 de julio.

Sevilla, 30 de noviembre de 2005.- El Viceconsejero,
Luis Manuel García Garrido.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 12 de diciembre de 2005, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica un puesto
de trabajo por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo estipulado en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las prescrip-

ciones establecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA
núm. 8 de 19 de enero de 2002) y teniendo en cuenta la
competencia que me delega la Orden de 14 de julio de 2004
(BOJA núm. 150, de 2 de agosto de 2004).

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, con-
vocado por Resolución de esta Viceconsejería de fecha:
31.10.2005 (BOJA núm. 225, de 17.11.2005); al funcio-
nario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el art. 65, del Decreto 2/2002 del 9 de enero.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de
reposición ante esta misma Viceconsejería en el plazo de un
mes o recurso contencioso-administrativo, a elección del
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Sevilla, o ante el de la circunscripción donde aquél tenga
su domicilio, en el plazo de dos meses, contados desde el
día siguiente al de su notificación, conforme a lo dispuesto
en el art. 116 de la Ley 30/1992, reformada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero y en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 12 de diciembre de 2005.- El Viceconsejero,
Agustín Barberá Salvador.

A N E X O

DNI: 24246653-F.
Primer apellido: Moya.
Segundo apellido: Cortés.
Nombre: María Angeles.
Código puesto trabajo: 517710.
Pto. trabajo adjud.: Secretario/a General.
Consejería/Organismo Autónomo: Consejería de Empleo.
Centro de trabajo: Delegación Provincial.
Localidad: Sevilla.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 13 de diciembre de 2005, de
la Universidad de Huelva, por la que se nombran fun-
cionarios de carrera de la Escala Administrativa por
el sistema de promoción interna.

En cumplimiento de lo previsto en la base 8.4 de la Reso-
lución de la Universidad de Huelva, de fecha 23 de mayo


